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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004892, Ent. N° 3814/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Correos (ANC) para el Ejercicio 2019, remitido por Oficio Nº 076/2018 de 25/07/2018;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Correos correspondiente al Ejercicio 2018, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Téngase presente lo establecido en los párrafos 1.4), 2.5) a 2.16) del Dictamen; y
3) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 de la Administración Nacional de Correos (ANC). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Ente. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 literal A) y 221 de la Constitución de 
la  República y establecer  en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias  que resulten aplicables.
1) INGRESOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES PROYECTADOS
1.1) INGRESOS PROYECTADOS

	Rubro
	 
	Monto $ 

	Ingresos
	 
	1.671.292.821

	Ingresos del Giro
	 
	1.656.174.021

	Servicios de Correspondencia 
	845.822.733
	 

	Servicios de Logística 
	484.416.369
	 

	Servicios Transaccionales 
	22.401.164
	 

	Servicios Digitales
	19.597.613
	 

	Filatelia 
	2.900.000
	 

	Tasa de financiamiento SPU
	281.036.141
	 

	Ingreso ajenos al giro
	 
	15.118.800

	Financiamiento
	 
	 

	Financiamiento Organismos Internacionales
	32.620.806
	1.086.190.265

	MEF_Proyecto PLP
	0
	 

	UPU - UPAEP
	17.620.806
	 

	CAF
	0
	 

	BID FOMIN
	15.000.000
	 

	Financiamiento Rentas Generales
	1.053.569.459
	 

	Financiamiento RRGG
	873.569.459
	 

	Complemento Costo SPU
	180.000.000
	 

	Total  de Recursos
	 
	2.757.483.086


1.2) ASIGNACIONES PRESUPUESTALES
Presupuesto Operativo
	Grupo
	Concepto
	Monto $

	 
	 
	 

	0
	Servicios Personales
	1.827.623.495

	1
	Bienes de consumo
	64.572.256

	2
	Servicios o Personales
	648.444.050

	5
	Trasferencias
	1.885.000

	7
	Gastos no Clasificados
	11.231.000

	 
	Total Presupuesto Operativo
	2.553.755.901



Presupuesto de Operaciones Financieras
	Grupo
	Concpto
	Monto $

	6
	Intereses y otros Gastos Deuda
	15.119.497

	8
	Aplicacione Financieras
	43.046.234

	 
	Total Servico de deuda
	58.165.731



Presupuesto de Inversiones
	Grupo
	Concepto
	Monto $

	1
	Bienes de Consumo
	7.484.000

	2
	Servicios no Personales
	48.341.193

	3
	Maquinaria y Equipos
	64.674.566

	 
	Total Inversiones
	120.499.759

	
	
	

	Total de Egresos
	2.732.421.391



1.3) Resumen
	Rubro
	Monto $
	Total $

	Total Ingresos
	 
	1.671.292.821

	Presupueto Operativo
	2.553.755.901
	 

	Presupuesto de Operac. Financ.
	58.165.731
	 

	Presupueto Inversiones
	120.499.759
	 

	Total Egresos
	 
	2.732.421.391

	Déficit
	 
	-1.061.128.570

	Financiamiento Org Internac.
	32.620.806
	 

	Financiamiento RRGG
	1.053.569.459
	 

	Total Financiamiento
	 
	1.086.190.265

	Superávit
	 
	25.061.695


1.4) De acuerdo con lo que antecede, para el Ejercicio 2019, los recursos proyectados serían de $ 1.671.292.821, los egresos proyectados de                  $ 2.732.421.391, resultando en principio un déficit presupuestal de                     $ 1.061.128.570, el que se proyecta financiar con aportes de Rentas Generales por $ 1.053.569.459 y aportes de Organismos Internacionales por $32.620.806.
Las inversiones que ascienden a un total de $ 120.499.759, se financian con recursos propios por $ 86.833.051 y con aportes de Organismos Internacionales y Aportes Locales por un total de $ 33.666.708. El financiamiento por $ 86.833.051 es a concertar. La ejecución de los proyectos de inversión estará condicionada a la formalización de las fuentes de financiamiento (Artículo 25 de las Normas Presupuestales), lo que deberán contar con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
La Ley de Presupuesto Nacional No. 19.355 (Anexo Tomo III) de 19/12/2015 aprobó para ANC ejercicio 2019, un subsidio de Rentas Generales de               $ 550.000.000. El Artº 2 de la misma ley expresa que los créditos establecidos para gastos corrientes, inversiones, subsidios y subvenciones están cuantificados a valores de 1 de enero de 2015 y se ajustarán en la forma dispuesta por los Artºs 68, 69, 70 y 82 de la Ley Nº 15.809 de fecha 8 de abril de 1986 y sus modificativas.
Dado que a la fecha del presente dictamen, no se conoce la variación del índice general de precios al consumo elaborado por la Dirección Nacional de estadísticas y Censos y las disponibilidades del Tesoro Nacional para actualizar el subsidio para el ejercicio 2019, no se puede establecer formalmente si el presupuesto está financiado.




2)  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS
2.1) El Proyecto de Presupuesto Operativo de Operaciones Financieras y de Inversiones para el ejercicio 2019 fue aprobado por el Directorio de la Administración Nacional de Correos por Resolución No. 310/2018 de fecha 25/07/18 e ingresó a este Tribunal de Cuentas para su consideración el 31/07/18, por lo que la Administración ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 221 (Inciso 1º in fine) de la Constitución de la República.
2.2) De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 51 del 22/11/72 se dio entrada oficial a este Tribunal, el 1/08/18.
2.3) Se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente, conforme con lo dispuesto por el Inciso 3º del artículo 216 de la Constitución de la República.
2.4) Se adjunta informe circunstanciado sobre el cumplimiento de metas y programas, exigido por el artículo 4º de la Ley N° 16.211 de 10/10/91.
2.5) De acuerdo a lo establecido por el Articulo 752 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010, previo a hacer efectivos los importes de los compromisos de Gestión deben contarse con el informe previo y favorable de la OPP y del MEF, así como dejar constancia de la participación de estos organismos en el seguimiento del compromiso de gestión suscrito, dándose cuenta a la Asamblea General de lo actuado.
2.6)	La aplicación del literal E) del artículo 12 que reglamenta las jornadas extraordinarias, deberá efectuarse atendiendo a lo dispuesto por las normas legales y los Convenios Internacionales de Trabajo. Asimismo, se deberá tener presente lo establecido en el Decreto del Poder Ejecutivo Nº 159/002.
2.7) Al efectuar la provisión de las vacantes previstas en el presupuesto o al disponer la supresión de vacantes, deberá darse cumplimiento a lo establecido por los artículos 49 y 50 de la Ley N° 18.651 de 09/03/10 (Ley de protección integral de las personas con discapacidad) y por lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley 19.122 (Protección del personal afro-descendiente).
2.8) En ejercicio de la facultad de celebrar contratos de función pública prevista en el artículo 23, deberá realizarse por parte de la Administración en forma jurídicamente adecuada, no correspondiendo la utilización de dicho medio contractual para la satisfacción de necesidades distintas, para las cuales el ordenamiento jurídico prevé una figura contractual especifica.
2.9) Respecto al cumplimiento de la Ordenanza No. 88 de este Tribunal, relativa a la conformidad técnica de los proyectos en la etapa de preinversión, se verificó que la totalidad de proyectos en curso en la Administración Nacional de Correos cuentan con informe de Conformidad Técnica  (CT) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
2.10) Se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el art. 20 de la ley 19.580 “Ley de Violencia de las mujeres basada en género”, y el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21/11/06 por las empresas públicas con la OPP y el      I. Nac. De la Mujer.
2.11) En el art. 19 (Beneficios Sociales) lit C (Prima por Prestaciones) se deberá precisar que prestaciones quedan incluidas en esta disposición.
2.12) Los artículos 5, 6, y 7 que prevén la comunicación a este Tribunal de las modificaciones a las partidas no limitativas, las adecuaciones presupuestales y las trasposiciones entre grupos de un mismo programa, deberán ajustarse a lo dispuesto por Resolución 1891/18 de 6 de junio de 2018, que establece: “las resoluciones que adopten los organismos referentes a trasposiciones de rubros, adecuaciones presupuestales e incrementos de partidas no limitativas, así como la información adjunta a las mismas cuando corresponda, deberán comunicarse a este Tribunal, exclusivamente, en la instancia anual de remisión de los Balances de Ejecución Presupuestal, incluyéndolas en un anexo”.
2.13) El reglamento para el uso de las Tarjetas Corporativas, deberá ajustarse a las disposiciones de la Ordenanza Nº 90 del Tribunal de Cuentas y deberá remitirse  para su consideración por este Tribunal.
2.14) En la implementación de las disposiciones de los artículos 17, 20 (provisión de las vacantes que no se suprimen), 21, 22 y 23, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 229 de la Constitución y por el literal E) del artículo 1 de la Ley 	N° 16.127 de fecha 7 de agosto de 1990.
2.15) Este Tribunal emite su Dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto para la Administración Nacional de Correos para el Ejercicio 2019 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos, dejándose constancia que esta será la única instancia que se pronunciará sobre el mismo, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 221 de la Constitución, sin perjuicio del levantamiento de las observaciones formuladas cuando corresponda.
2.16) De acuerdo a la normativa constitucional vigente el Directorio de la Administración Nacional de Correos debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto, no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.

3) OPINION
En opinión del Tribunal de Cuentas el Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Correos correspondiente al Ejercicio 2019, ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
Montevideo, 23 de agosto de 2018
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